
E LA P R O V I N C I A D E L E O N 
administración. — Excma. Diputación 
{Intervención de Fondos), Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263. 

LUNES, 10 DE MARZO DE 1980 

NÚM. 59 

DEPOSITO LEGAL L E - 1—1958-
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas. 

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un 
ejemplar de cada número de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reci
ba, hasta la fijación de! ejemplar siguiente. 

2, *—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encua
demación anual, 

3, »—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 600 pesetas al trimestre; 900 pesetas al semestre, y 1.200 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 20 pesetas línea. 

Mando Aéreo de Combate y Primera Región Aérea 

JUNTA DELEGADA DE COMPRAS 

Se convoca Concurso para contratar el suministro de las cantidades de 
harina de trigo que figuran a continuación, destinadas a elaboración de pan 
de Tropa y Economatos en las siguientes Plazas, durante el 1.° semestre del 
año en curso, por un importe total de 10.104.000 pesetas: 

P L A Z A S 
TROPA 

kgs. 
ECONOMATOS 

kgs. 

Parque de Intendencia (Getafe) 
Depósito de Intendencia (León) 

(Salamanca) 
(Valladolid) 

250.000 
50.000 
30.000 
35.000 

10.000 
1.000 

45.000 

El, Pliego de Bases podrá examinarse en la Secretaría de esta Junta 
(Martín de los Heros, 51, Intendencia) y Depósitos de Intendencia de las 
localidades antes citadas. 

Los licitadores presentarán en mano en la Secretaría de la Junta, hasta 
las 12 horas del día 27 del mes en curso, las proposiciones y documentación 
indicada en el Pliego de Bases. 

No serán tomadas en consideración aquellas documentaciones que se 
reciban por correo. 

La apertura de pliegos tendrá lugar el día 28 del mes en curso, a las 
11 horas en la Sala de Consejos de esta Región, calle Quintana, 7. Madrid. 

El importe de los anuncios será por cuenta de los adjudicatarios. 
Madrid, 3 de marzo de 1980—El Comandante Secretario (Ilegible). 

1253 Núm. 466—1.160ptas. 

mmm mimmi m mmm 
OE SAillDAD Y Wl\m SOÜAL • LEON 

^on Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
*a Ley de Procedimiento Adminis-
Jfatxvo de 17 de jul io de 1958 y u t i -
«zando el procedimiento previsto en 
61 n-0 3 del citado art. 80, se comu

nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de infracción 101/80 a la Empresa 
Mármoles Argos, S. L . , con domicilio 
en León, R. Argentina, 7. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a tres de marzo de mil 
novecientos ochenta.™Gonzalo Mateos 
del Moral. 1199 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León, 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de infracción 53/80 a la Empresa don 
Jesús Fernández Pifia, con domicilio en 
León, Avda. Roma, 17. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a tres de marzo de mil 
novecientos ochenta.—Gonzalo Mateos 
del Moral. 1199 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de infracción 94/80 a la Empresa don 
José M.a Fdez. Rodríguez, con domi
cilio en Sahagún, La Ronda. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a tres de marzo de mil 
novecientos ochenta.—Gonzalo Mateos 
del Moral. 1199 



ÉPElia P í e f W del Mlolsterio 
le lilntria i Eitníi le Leii 

Necesidad de ocupación de bienes o 
derechos para el establecimiento de 

una instalación eléctrica 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 15 y 16 del Reglamento apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pú
blica la declaración de necesidad de 
ocupación so l ic i tada por Iberdue-
ro, S. A. (Distribución León) para la 
instalación de una línea eléctrica aérea 
a 20 kV. (13.2 kV.) denominada 
«E.T.D. Villaquejida C.T. Viliaqueji 
da n.0 2» y derivación ai C.T. Villa

quejida n.0 1 (panadería) cuya decla
ración, en concreto, de utilidad públi
ca fue otorgada por esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía de León con fecha 7 de no
viembre de 1979, llevando implícita 
tal declaración la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de energía 
eléctrica, a tenor del artículo 14, párra
fo 1.°, del Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre, y no habiendo llegado Iber-
duero, S. A. (Distribución León), titu
lar de la instalación y solicitante de la 
servidumbre, a un acuerdo de adquisi
ción o indemnización con todos los 
propietarios afectados por la misma, 
se acompaña la relación concreía e in
dividualizada de los interesados con 
los que no ha sido posible dicho acuer
do, y de sus bienes o derechos afecta

dos, en cumplimiento de ío dispuesto 
en el artículo 16 del Decreto citado 

Cualquier persona, dentro de ÍQ» 
quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio, podrá aportar por es-
cri»o los datos oportunos para rectifi
car posibles errores en la relación 
indicada, así como formular las alega-
ciones procedentes por razón de ío dis
puesto en los artículos 25 y 26 del 
mencionado Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre, a cuyo efecto estará ex
puesto el expediente, con el proyecto 
de instalación en esta Dependencia 
sita en la calle Santa Ana, núm. 37* 
de León, durante las horas de oficina! 

León, 26 de febrero de 1980.—E1 De
legado Provincia!, Miguel Casanueva 
Viedma. 
1155 Núm. 45I.-~2.100 pías. 

LINEA ELECTRICA A E R E A A 20 K V . (13,2 kV.) E . T . D . VILLAQUEJIDA-C.T . VILLAQUEJIDA N.0 2 Y 
DERIVACION A L C . T . VILLAQUEJIDA N.0 1 (PANADERIA) 

TERMINO MUNICIPAL D E VILLAQUEJIDA (León) 

Núm. 
parcela 

8 y 4-bis 
10 
11 

B kfmúk 
8 Í.T. B.ü 1 

Clase 

Cereal-regadío 
ídem 
Idem 

Idem 

Paraje 

Camino Blanco 
ídem 
Idem 

ídem 

P R O P I E T A R I O 

D. Antonio Cordero Miguélez 
D. Domingo Hidalgo 
D. David y D.a Basílides Villaman-

dos Gallego 

D. Andrés, D.a Manuela y D.a Anun
cia Cadenas 

Represr.tsnts en la zona 

D. Benito Cadenas 

9. Bernardo Cadena 

Domicilio 

Villaquejida 
Idem 

ídem 

Idem 

Afección 
Vüelo H.0 apop' 

óo m. 
30 m. 

15 ni. 

110 m, 1 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

E l Pleno Municipal en sesión ordi
naria celebrada el día 28 de febrero, 
acordó la aprobación del expediente 
de articulado y tarifas de la Ordenanza 
núm. 17, reguladora de las tasas por 
prestación del Servicio de Aguas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 722 de la Ley de Régimen 
Local, se expone al público el men
cionado expediente por un plazo de 
quince días hábiles, para que durante 
el mismo puedan presentarse cuan
tas reclamaciones se consideren perti
nentes. 

León. 3 de marzo de 1980.~El Al
calde, Juan Morano Masa. 1200 

1 * • • 
E l Pleno Municipal en sesión ordi

naria celebrada el día 28 de febrero, 
acordó aprobar el expediente de modi
ficación de las tarifas del Servicio Mu-
nicipaiizado de Aguas, con arreglo al 
detalle que figura en el expediente. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 722 de la Ley de Régimen 
Local y artículo 219 del Reglamento 
de Haciendas Locales, se expone al 
público el mencionado expediente por 
un plazo de quince días hábiles, para 
que durante el mismo puedan presen

tarse cuantas reclamaciones se consi
deren pertinentes. 

León, 3 de marzo de 1980—El Al
calde, Juan Morano Masa. 1200 

Ayuntamiento áe 
Pon ferrada 

En las Oficinas de esta Secretaría 
General, se encuentra de manifiesto 
al público, el Reglamento para el 
servicio, funcionamiento y régimen 
interior del Mercado Municipal de 
Abastos, aprobado por el Ayunta
miento Pleno en sesión extraordina
ria celebrada el día 18 de enero de 
1980 y durante el plazo de quince días 
hábiles, a los efectos de examen y 
reclamaciones procedentes. 

Ponferrada, 3 de marzo de 1980.— 
El Alcalde (Ilegible). 1174 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Aprobados por esta Corporación, se 
encuentran de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, a efectos 
de examen y reclamaciones, los si
guientes documentos: 

Por quince días hábi les : 
Padrón del Impuesto Municipal 

sobre Circulación de vehículos para 
1980. 

Padrón de Beneficencia para 1980. 
Presupuesto Municipal ordinario 

para 1980. 

Por quince días naturales: 
Rectificación del padrón municipal 

de habitantes con referencia a 31 de 
diciembre de 1979. 

Proyecto de captación de aguas me
diante sondeo artesiano para el abas
tecimiento de aguas de Villaquejida^ 
redactado por el Ingeniero de Minas 
D, Daniel Vanaclocha Monzó. 

Confeccionadas y dictaminadas por 
la Comisión de Hacienda de esta Cor
poración, quedan expuestas al público 
por espacio de quince días, durante 
los cuales y ocho más podrán ser 
examinadas y formular reclamacio
nes, las siguientes cuentas del pasado 
ejercicio de 1979; Cuenta General del 
Presupuesto y de Administración del 
Patrimonio; la de Caudales y Valo
res Independientes y Auxiliares del 
Presupuesto. 

Villaquejida, a 27 de febrero de 
1980.—El Alcalde (Ilegible). I*31 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Por D. Miguel Rodríguez Cenador 
se ha solicitado establecer una explo
tación de ganado porcino en ciclo 
cerrado, con emplazamiento en rel 
"Valle de las Piedras" de este ter
mino municipal de Quintana de* 
Marco. .. 

Lo que se hace público, en cump^" 
miento de lo preceptuado en el *V 
tí culo 30 del Reglamento de A c t i ^ 

http://45I.-~2.100


, des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 

fin de que quienes se consideren 
Afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formu
lar por escrito, que presentarán en 
ja Secretaría de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran-
xe el pl^20 de diez días hábiles. 

Quintana del Marco, a 27 de febre-
r0 de 1980—El Alcalde (Ilegible). 
jl49 Núm. 446.—460 ptas. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Villalobar 
El pióximo día 16 de marzo (domin

go) y a las 13,30 horas, tendrá lugar 
en esta localidad subasta púbiica de 
los pastos comunales de las fincas 
denominadas: E l Cachón, Las Mangas, 
La Cotada, Tras del Molino y toda la 
zona desde Las Mangas por el Cañico, 
hasta el camino que baja al Cascajar 
para su aprovechamiento ganadero 
desde el momento de finalizar la su
basta hasta el día 30 del próximo mes 
de septiembre. 

Villalobar. 3 de marzo de 1980.—El 
Presidente, Eligió Prieto. 
1181 Núm. 455.—320 ptas. 

Junta Vecinal de 
Herreros de Jamuz 

Aprobada por esta Junta Vecinal 
la Ordenanza que regula el aprove
chamiento de bienes comunales, de la 
propiedad de esta Junta, se halla ex
puesta al público en el domicilio del 
Presidente que suscribe, por el plazo 
de quince d ías ; durante cuyo periodo 
de tiempo puede ser examinada por 
los interesados y formularse las recla
maciones a que haya lugar. 

Herreros de Jamuz, 1 de marzo de 
1980.—El Presidente de la Junta Ve
cinal (Ilegible). 1161 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

^on Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y 
su Partido. 
Hago saber: Que en este de m i 

^ g o , se sigue expediente de declara
ron de herederos número 683/79, por 
fallecimiento de D. Emilio Serrano 
kopez, natural de Puente Almuhey 
v^eón), que falleció en Bilbao, el día 
^ de marzo de 1969, en estado de 
jasado con doña María Nieves Vián 

raile, teniendo de este matrimonio 
Jnna hi.ia llamada Nieves María de 
jos Dolores Serrano Vián, habiendo 
a a ' ? C Í a d o ambas a la herencia de 
^ e l mediante escritura pública. 

Reclaman la herencia, cifrada en 
lOO.GOO pesetas, sus hermanos de doble 
vínculo llamados: Baltasar, Rosa, En
gracia-Juliana y María-Amparo Se
rrano López. 

Y por medio del presente, se anun
cia la muerte intestada de dicho cau
sante, l lamándose a las personas que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado —Palacio de Jus
ticia— en el plazo de treinta días. 

Dado en León a veinticinco de fe
brero de m i l novecientos ochenta.— 
Francisco Vieira Martin.—El Secre
tario (Ilegible). 
1197 Núm. 46L—700 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

con el número 653/79, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por Tubiplast S.L., entidad represen
tada por el Procurador señor de la 
Torre, contra D. Faustino Fernández 
Hidalgo, mayor de edad, casado, in 
dustrial y vecino de León, en situa
ción de rebeldía, sobre pago de 71.617 
pesetas de principal y costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez, tér
mino de ocho días y por el precio en 
que pericialmente ha sido valorado el 
vehículo embargado al dicho deman
dado, y que se relaciona así : 

Un automóvil marca Renault, ma
trícula VA-1617-B, usado, valorado en 
70.000 pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintiocho de 
marzo próximo, en la sala audiencia 
de este Juzgado y se previene a los 
licitadores que para poder tomar par
te en la misma deberán consignar 
previamente en la mesa destinada al 
efecto, y en metálico el 10 % de su 
valoración; que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo y que el remate 
podrá „hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a vein
tiocho de febrero de m i l novecientos 
ochenta.—Gregorio Galindo Crespo.— 
El Secretario (Ilegible). 
1163 Núm. 447.-840 pías. 

3 

"Sentencia.—En León, a veint i t rés 
de febrero de m i l novecientos ochen
ta.—Vistos por el Sr. D. Siró Fernán
dez Robles, Juez de Distrito del Juz
gado número dos de esta ciudad, los 
precedentes autos de juicio de faltas 
número 745/79, sobre lesiones por 
mordedura de perro y en agresión, 
siendo partes Luis Rodríguez Rodrí
guez, Ana María Rodríguez Ortega, 
José Angel Alcaide Santos y Carlos 
Fernández Torres; en cuyos autos ha 
sido parte igualmente el Ministerio 
Fiscal; y... 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Angel Alcaide Santos 
como responsable criminalmente en 
concepto de autor y sin concurrencia 
de circunstancias modificativas de 
una falta tipificada en el artículo 582 
del vigente Código Penal, a la pena 
de seis días de arresto menor y al 
pago de las costas del juicio, y a que 
indemnice a Luis Rodríguez Rodrí
guez en la cantidad de nueve m i l 
pesetas por daños producidos en sus 
ropas.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Siró Fer-. 
nández Robles, firmado y rubricado. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a f in 
de que sirva de notificación en forma 
al denunciado José Angel Alcaide 
Santos y Carlos Fernández Torres, 
cuyos domicilios se desconocen, expi
do y firmo la presente en León, a 
veint i t rés de febrero de m i l nove
cientos ochenta. — Francisco Miguel 
García Zurdo. 1133 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. • 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 745/79, de este Juz
gado, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor li teral siguiente: 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 193 de 1980, por 
el hecho de amenazas, acordó señalar 
para la celebración del correspondien
te juicio de faltas el próximo día dieci
séis del mes de abril de mil novecien
tos ochenta, a las 10,30 horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de 
Distrito núm. dos, sita en Roa de la 
Vega, 14, mandando citar al señor Fis
cal y a las partes y testigos para que 
comparezcan a celebrar dicho juicio, 
debiendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer ni alegar 
justa causa para dejar de hacerlo se 
les impondrá la multa correspondiente, 
conforme dispone el articulo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Carlos Antonio Amorós Tortelo, 



cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León, a uno de marzo de mil nove
cientos ochenta.—El Secretario, Fran
cisco Miguel García Zurdo. 1188 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

Don Abel-Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada (León). 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción número 87/79 seguido ante este 
Juzgado, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, l i te
ralmente dicen así : 

"Sentencia: En la ciudad de Pon-
ferrada a seis de febrero de m i l nove -̂
cientos ochenta—Vistos por el señor 
D. José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez de Distrito número 1 de la mis
ma, los presentes autos de juicio de 
cognición núm. 87/79, seguidos ante 
este Juzgado a instancia de D. Joa
quín García Nogueira, mayor de edad, 
casado, vecino de Barcelona, repre
sentado por el Procurador D. Germán 
Fra Núñez y defendido por el Letrado 
D. Juan Fernández Rodilla, contra 
doña María Aurora Carrera Casa y 
D. Jerónimo Carrera Casa, mayores 
de edad y vecinos de Barcelona, en 
situación de rebeldía procesal, sobre 
reclamación de 22.311 pesetas, por 
culpa extracontractual, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Germán Fra Núñez, en 
nombre y representación del actor 
D. Joaquín García Nogueira, debo de 
condenar y condeno a los demanda
dos doña María Aurora Carrera Casa 
y D. Jerónimo Carrera Casa a que, 
solidariamente, abonen al actor, tan 
pronto esta sentencia sea firme, la 
cantidad de veintidós m i l trescientas 
once pesetas a que se contrae la de
manda, con expresa imposición de 
costas a los referidos demandados, 
por imperativo legal.—Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado José A. 
Goicoa,—Rubricado. 

Y para que conste, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y sirva de notificación en 
legal forma a los referidos deman
dados, expido la presente en Ponfe
rrada a once de febrero de m i l nove
cientos ochenta.—Abel-Manuel Busti
llo Juncal. 

para que en término de ocho días 
a partir de la presente publicación, 
con las pruebas de que intenten va
lerse, comparezcan en la audiencia de 
este Juzgado sito en calle Queipo de 
Llano, número 3, para prestar decla
ración, apercibiéndoles que en otro 
caso les parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 4 de marzo de 1980.— 
E l Secretario (Ilegible). 1219 

Por la presente, y en vi r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez de Distrito 
número uno de esta ciudad, en juicio 
de faltas número 743/79, sobre daños 
en accidente de circulación por coli
sión de los vehículos matr ícula LE-
2411-C, C-3815-K y C-0960-O, se cita 
a Ramón Mancebo Seoane, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 
dieciocho de marzo actual, a las diez 
horas, con las pruebas de que intente 
valerse, comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Queipo 
de Llano, número 3, para celebración 
del juicio, apercibiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 4 de marzo de 1980 — 
E l Secretario (Ilegible). 1220 

Anuncios particulares 

1132 Núm. 450—1.120ptas. 

Cédulas de citación 
Por la presente, y en vir tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Distrito 
número uno de esta ciudad, en juicio 
de faltas número 611/78, sobre lesio
nes en agresión y daños, se cita a un 
tal Antonio Martín, un ta l Virgi l io 
y un tercero que acompañaba a A l 
berto Fernández Girón, apodado " T r i -
bulete", hoy en ignorado paradero, 

Comunidad de Regantes 
DE L A PRESA DEL HOLGAÑO 

ViUcmerde de la Abadía 
Se convoca a Junta General ordi

naria, a todos los partícipes pertene
cientes a esta Comunidad de Regan
tes, la que tendrá lugar en el salón 
de doña Lucía Merayo Rodríguez, el 
día 23 del mes en curso, en primera 
convocatoria a las 3 de la tarde y en 
segunda a las 3,30 del mismo día, 
siendo en ésta válidos los acuerdos 
que se tomen con arreglo al siguiente. 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura del acta de la sesión 

anterior para su aprobación, si pro
cede. 

2. °—Forma del tape del agua en 
el río. 

3. °—-Sobre limpias y mondas del 
canal general y toda clase de presas 
y desagües. 

4. °—Examen y aprobación de la Me
moria general del año anterior que 
presentará el Sindicato. 

5. °—Examen de las cuentas de gas
tos e ingresos correspondientes al 
ejercicio últ imo que debe presentar 
el Sindicato. 

6. ° -Suge renc i a s presentadas en 
Asambleas anteriores. 

7. °—Informes varios. 
8. °—rRuegos y preguntas. 
Se recuerda que la obligación es de 

asistir a las reuniones, a todos los 
partícipes, que posean de 10 áreas en 
adelante. 

Villaverde de la Abadía, 3 de marzo 
de 1980.—El Presidente de la Comu
nidad, Severo Fernández. 
1194 Núm. 454.-800 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del Canal Bajo del Bierzo 

CONVOCATORIA PARA JUNTA GENERAL 
Se convoca a todos los usuarios de 

esta Comunidad o a sus representantes 
para que asistan a la Junta General 
ordinaria que preceptúan los artículos 
44 y 53 de las Ordenanzas, la cual ha
brá de celebrarse en el salón de actos 
de la Escuela Sindical Virgen de la 
Encina, el día 30 de marzo próximo, a 
las 9 horas en primera convocatoria y 
si no existiese número suficiente, a las 
10 en segunda, siendo igualmente vá
lidos los acuerdos que se tomen, con 
arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación, si proce

de del acta de la sesión anterior. 
2. °—Altes en riego. 
3. °—Cuentas anuales de 1979. 
4. °—Memoria General de 1979. 
5. °—Solicitud de préstamo. 
6. °—Empadronamiento zona con

centración de las Chañas. 
7. °—Organización de riegos para 

1980. 
8. °—Propuestas e informes varios. 
9. °—Ruegos y preguntas. 
Ponferrada, 25 de febrero de 1980.— 

El Presidente, Lorenzo García.—El Se
cretario, Miguel Millán. 
1196 Núm. 463.-640 ptas. 

COMUNIDAD Y SINDICATO 
DE RIEGOS DEL 

CANAL ALTO DE VILLARES 
Villagarcía de la Vega-

Se pone en conocimiento de los 
usuarios de la Comunidad de Regan
tes del Canal Al to de Villares, que 
el día 30 de marzo próximo, a las 
11,30 horas en primera convocatoria, 
y a las 12 horas de igual día, en se
gunda y última, tendrá lugar la Junta 
General ordinaria de regantes de la 
Comunidad, en el sitio de las Ofici
nas de la Comunidad de Villagarcía 
de la Vega, para tratar de los asuntos 
siguientes: 

1. °—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior 
y Memoria que presente el Sindicato 
de Riegos. 

2. °—-Todo cuanto mejor convenga al 
aprovechamiento de las aguas, obras 
a realizar, y sobre vigilantes de riego. 

3. °—-Lectura y aprobación, si pro
cede, de las cuentas del ejercicio de 
1979. 

4. °—Resolver sobre escritos presen
tados, de asuntos de interés general, 
ruegos y preguntas. 

Villagarcía de la Vega, 23 de fe
brero de 1980.—El Presidente de I» 
Comunidad, Manuel Vega. 
1195 Núm. 453.-640 ptaij. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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